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Seria sascntores forzosos a la Gaceta lodo» 
los pneblos del Arcbiplélago erigidos civilmente, 
pagando sa importe los qne paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proylnolas. 

íReal érden de U, de Senevntyre de IWH.I 

»e üeciara texto oflclal, y aatentlco el de la» 
disposiciones oficiales, caaiquiera que sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 
\»uperior Decreto de tO d i Febrero de i 86 i . ) 

fiOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Tren 
Secretaria. 

S e c c i ó n l . • 
Habiéndose padecido una equivocación material en 

el art. 23 del pliego de condiciones para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de impresión 
y publicación de la Gaceta de Manila, inserto en los 
dias 8, 9 y 10 del actual, donde dice, que diclio acto 
tendrá lugar el 31 de Agosto próximo, siendo asi que 
ha de verificarse el dia 8 de diclio mes, se hace 
esta rectificación, publicándose de nuevo el pliego 
de condiciooes para general conocimiento. 

Manila, 11 de Julio de 1894.—José Joaquín Bolivar. 

Pliego de condiciones pai'a la adjudicación en púllica 
subasta del servicio de impresión y publicación de 
la «-Gaceta de Manila,* durante dos años, esto es 
desde el dia 24 de Setiembre de 1894 hasta igual 
fecha de 1896 ambos inclusive, cuyo acto tendrá lugar 
en la Secretaria del Gobierno General el dia 8 de 
Agosto, á las diez de la mañana, ante la Junta 
especial creada al efecto. 
W El servicio de impresión con todos los gastos 

de material necesarios, y el de ]a circulación y ad
ministración de la Gaceta se sacarán á licitación pú
blica por dos años, adjudicándose á quien se obligue 
á verificarlo á menor precio de suscrición mensual para 
los suscritores forzosos. 

2. a La Gaceta se publicará todos los dias y el 
papel en que se tire eerá igual en clase y dimen
siones al que se emplea en la actualidad. 

3. * La Gaceta consistirá en número entero; pero 
si el material que existiere para la publicación cu
piere en medio número, la obligación del contratista 
se limita á publicar este. Esto sin embargo, cuando 
el Secretario del Gobierno General lo conceptuase ne
cesario porque el espacio de un número no bas 
tase á la inserción de documentos oficiales, podrá 
exigir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 
de los pliegos suplementarios que se necesiten para la 
publicación íntegra de aquellos. Por las Gacetas ex
traordinarias que acuerde el Gobierno General pu
blicar, tampoco recibirá remuneración alguna el con
tratista. 

4. a La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejem
plares, cuando menos, al necesario para el servicio 
de suscritores, á fin de que haya para completar des
pués colecciones. 

5. * Cuando mediase prévio aviso, la tirada será 
tan numerosa como la Secretaría del Gobierno General 
lo dispusiere, sin que el contratista tenga derecho á 
más retribución por el exceso de ejemplares pedidos 
que la del importe de papel y gastos de la tirada, 
que se satisfarán por la oficina que hubiese reclamado 
este exceso de tirada con cargo, á sus fondos de es
critorio. 

6. a En los dias siguientes á los de fiesta entera, 
religiosa ó de corte se publicará únicamente medio 
número, sea cual fuere el material dispuesto para la 
publicación, á no ser que por la importancia de éste 
se ordenase la tirada del número completo. 

7. a El contratista recibirá é insertará en el nú
mero próximo, ó en el que le fuere señalado; y por 
el órden que se le fije, los documentos que al efecto 
se le remitan por la Secretaría del Gobierno Gene
ral hasta las diez de la noche de cada dia, en cuya 
hora podrá dar principio á los trabajos de ajuste y 
tirada; pero queda en la obligación de prorrogar es
tas operaciones hasta la que conviniere al mejor ser
vicio cuando recibiere prévio mandato. 

8. a Publicará asimismo en los primeros dias de 
cada mes un índice de todas las Leyes, Reales De
cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 
durante el mes anterior, cuya redacción se acomodará 
á la del que se forma para la Gaceta de Madrid. 

9. " El órden de confección de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, á quien 
compete ia dirección inmediata de este servicio. 

10. Los tipos que se usarán en la confección de 
la Gaceta serán españoles de los cuerpos de fundi
ción doce, cuerpo once, cuerpo diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción que determine el Se
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reemplazados por otros nue
vos cuando el Director lo determine, oyéndose el in
forme de peritos en caso de reclamación del con
tratista. 

Con autorización del Director podrá el contratista 
sustituir ios tipos de fundición española por otros 
extranjeros, siempre que la letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

11. E l contratista es responsable d é l a buena co
rrección tipográfica de la Gaceta; facilitará pruebas, 
sin embargo, siempre que^ se l« reclamaren para ve-
r m c a r ultimas CorrecclüjCetírLbs raítas por incorrec
ciones, que alteren el concepto textual de los docu
mentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar á 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos térmi
nos se le exigirá irremisiblemente si dejase de in 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por la Secreta) ía expresada y en el nú
mero ó números que se le designen; sin que sirva 
de disculpa la exteusión de los mismos, puesto que 
con este fin se estipula en la condición 3.a la tirada 
de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si publicare 
alguno que carezca de la firma, sello ó contraseña 
convenida del oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto á las reglas de 26 de Marzo de 1861. 

14. El contratista servirá ia Gaceta sin retribución 
alguna á las Autoridades y funcionarios siguientes: 

de Macao 
de Yokohama.. . . 
de Nueva Caledonia . 

Español en Hong-kong. 

Gobierno General 20 
Bxcmo. Sr. General 2.° Cabo. . . . 
Excmo. é l imo. Sr. Arzobispo. . . . 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma

rina 
l imo. Sr. Presidente de la Real Audiencia 

de Manila 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Cebú 
Excmo. Sr. Intendente general de H.a . 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 
Sr. Fiscal de S. M . en la Audiencia de 

Manila 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia de 

Cebú 
limo. Sr. Presidente de la de lo criminal 

de Vigan . 
Sr. Fiscal de la Audiencia de lo criminal 

de Vigan 
Sr. Secretario del Gobierno General. . 
Sr. Director de la Gaceta 
Gobierno General de la Colonia de Hong-

kong j • • 
Id. id. de Saigon 

jemplares 
"id. 
id. 

id. 

id . 
id . 

id . 

id . 

id . 

id. 

id . 
id. 
id. 

id. 
id. 

en Saigon. 
en Macao , 
en Yokohama , 
de Nueva Caledonia 
en Singapore 
Sr. Ministro Residente de Es-
en Tokyo. . . . . . . . 

id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 

Id . id . 
Id . id . 
Id . id. 
Cónsul 
Id . id. 
Id. id . 
Id. id. 
Id . i d . 
Id . id. 
Excmo. 

paña 

15. Las demás Autoridades, Corporaciones, oficinaB 
y funcionarios públicos á quienes se les venia faci
litando gratis la Gaceta y que por la necesidad que 
tienen de conocer las disposiciones y documentes ofi
ciales que se publiquen en aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico oficial, serán considerados, para los 
efectos del importe de ia suscrición, como suscritores 
forzosos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles mayor precio que el en que se adjudique el 
servicio para estos. 

16. E l contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofi
cinas y funcionarios que deban recibirlo en esta Ca
pital, todos los dias antes de las ocho dé la mañana, 

-.el irfimen^.tte ^-a<K0tá íorrc-^ondie-nto -JÍ aí5rr, 'lífí*,'-' 
y dos horas antes los ejemplares qu¿ correspondan 
á ia Secretaría del Gobierno General, y á remitir 
en un paquete á cada Jefe de provincia, por toda 
proporción de correo, los publicados desde la remesa 
anterior que sean destinados á los Tribunales de los 
pueblos, que los recibirán por conducto de los mis
mos Jefes; siendo de cuenta del contratista el fran
queo prévio de estos paquetes, así como de todos 
los números dirigidos á otros suscritores forzosos ó-
voluntarios y que presenten en la Administración 
de Correos, con arreglo á las tarifas para las empre
sas de los periódicos, que se publican en esta Ca
pital, sin ulterior derecho á reclamación de ninguna 
especie por este franqueo obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta destinados á los 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando fac
tura firmada del número y dirección de los paquetes, 
para que quede en ia misma dependencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cualquiera de 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por error material ó estravío, el contratista de
berá remitirle los números reclamados sin retribución. 
Los números que se reclamen después de treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Todas las reclamaciones por faltas de números de» 
berán dirigirse al contratista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquellas 
reclamaciones, según así se hizo saber en la Gaceta 
del dia 14 de Junio de 1888. 

18.. El precio de suscrición mensual para cada uno 
de los suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resulte en la licitación, bajo el tipo de treinta y cinco 
céntimos de peso que es el de la actual contrata, en
tendiéndose desdo luego que el precio mensual que 
satisfarán los suscritores particulares será el que fije 
el contratista, siempre que no exceda de uu peso 
al mes para los de esta Capital y un peso, doce cua-
tro^octavos de céntimo páralos de provincia. 

19. El importe de las suscriciones forzosas, lo 
cobrará el contratista por meses vencidos en virtud 
del libratnieuto á su favor que se expedirá en 3» 
Capital por la Dirección general de Administracióri 
Civil y con cargo á la Caja central de ramos lo
cales. 



842 12 de Julio de 1894. (racet"1 de Manibí.—Nnm. 192 

20. El contratista tendrá dereclio á cobrar de los 
rematantes de todos loa servicios que subaste el Es
tado ó el Municipio el importe de la publicación en la 
Oaceia de los respectivos pliegos de condiciones, sin 
que este importe pueda exceder de dos céntimos de 
peso por línea y por una sola publicación. 

Los pliegos de condiciones por la contratación de 
todos ios servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gacetas sucesivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respectivo. 

21. El contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta k las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción en la forma que le designe e l Director. 

22. El número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real órden de 26 de Setiembre de 1881, asciende á 
972 según la relación que se facilitará a l rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; pero entendiéndose que ios nuevos suscri
tores forzosos entran en las condiciones de los demás 
respecto al pago de suscrición con cargo á fondos 
locales. 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se verificará por pliegos cerrados que 
se presentarán en el despacho del Secretario del Go
bierno General el dia 8 de Agosto próximo á las 
diez de la mañana, ante una Junta compuesta del 
mismo Jefe, Presidente; de un Jefe de Negociado de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jefe de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
ia mañana, debiendo regirse el acto por el relój 
de la misma Secretaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firme de la proposición más ventajosa á los 
suscritores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente por 
separado una carta de pago ó documento bastante á justi
ficar que el firmante de elia ha depositado en l a Caja de 
Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, 
la cantidad de 1080 pesos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y 
rftp.hazado ea el acto de su oresentación todo pliego 
á qüC no-se acompaEss-esie üocw.nvv^wo í . - . dojvWiío. 

25. Las cartas de pago para licitar, de que tmta 
la condición anterior serán devueltas, después del acto 
del remate á los lici'adores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose la que perte
nezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor del Sr. Secrerario del Gobierno General Di
rector de la Gaceta. Dicha carta de pago se aumentará 
en lo necesario á completar el diez por ciento de 
la cantidad á que ascienda el importe del servicio, 
al precio que se remate, para constituir la fianza que 
deberá preBtar el rematante para responder al cum
plimiento de su compromiso. Dicha fianza será de
vuelta, después de terminado el plazo de la contrata, 
prévia certificación de solvencia que expedirá el Sr. 
Director de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verba! por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta soto entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso da no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
en debida forma el contrato y antes y después de 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones 
diapondrá ei Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de ia publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de los intereses locales según cuenta, y ai 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de ia cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensua
lidades vencidas ó en partes de ellas devengadas y 
no percibidas. 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá verificar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

29. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se in
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31. Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de condiciones, se resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la Direc
ción de la Gaceta con destino á los gastos de mate
rial que en la misma ocurran y á gratificar á un Re
visor de pruebas que se nombrará por el Director y 
al cual diariamente se le remitirán Jas de cuanto deba 
publicarse con la debida anticipación á la tirada del 
periódico, y después de hechas las necesarias correc
ciones. 

33. E l contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio de qae se trata, por espacio de 
seis meses y cou las mismas condiciones, si á la 
terminación de su compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. (aquí el nombre ó los nombres de los que 
contraen el compromiso), se compromete á publicar 
la Gaceta de Manila por el tiempo y con estricta suje
ción á las condiciones relativas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta del dia de por el precio 
de....al mes cada una de los suscritores forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 
Aprobado por S. E. 

Manila, 7 de Julio 1894.—José J. Bolívar. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

Vacante las plazas de Vacunadores' de l .1 y 2.* 
clase de las provincias de Batangas é Isabela de Luzon, 
dotadas con el sueldo de 300 y 240 pesos anua'es 
respectivamente, el Iltmo. Sr. Director general de 
Administración Civil , se ha servido disponer la aper
tura del concurso en «eta Capital, para su provisión 
entre Cirujanos Ministrantes ó Practicantes de Sanidad 
Militar ó de la Armada, con más de seis años de 
servicio, que las solicitasen; concediendo un plazo de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en Ja Gaceta oficial, para la admisión de ins
tancias documentadas en esta Inspección general del 
Ramo. 

Lo que se publica en la Gzceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—B. Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 12 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y mim. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Artilería, D. José Diaz 
Várela.—Imaginaria el Comandante de id . , D. Emilio 
Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Ca
pitán.— Vigilancia dea pié. Artillería, 4.o Teniente.— 
Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 

REAL AUDIENCIA DE MANILA 
/Secretaria. 

Relación de los nombramientos de Jueces de Paz 
acordados por el Iltmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia para el bienio de 1894 á 1896. 

/Sítrigao. 

Surigao, D. Federico Cappa. 
Dapnan, D. Juan García. 
Baganga, D. Prudencio García. 
Cateel, D. Rufo Cabrera. 
Bistig, D. Ignacio Serrano. 
G natuan, D. Teodoro Villaluz. 
Lianga, D. Remigio de Castro. 
Oteiza, D. Francisco Ronquillo. 
Tago, D. Simón González. 
Tandag, D. Manuel Serra. 
Lanuza, D. Donato Orlarte. 
Cantilan, D. Simón Arreza. 
Carrascal, D. Francisco Colito. 
Gigaquit, D. Macario Egay. 
Bamay, D. Benito de Cármen. 
Dapá, D. Simón Aguña 
Numancia, D. Nicolás Solima. 
Loreto, D. Isidro L . Servillas. 
Dinagat, D. Pedro Borja. 
Noncc, D. Crisóstomo Lipio. 

Viruela, D. Anacleto Plaza. 
Talacogon, D. Casiano Flores. 
Butuan, D. Adolfo Sánchez. 
Tubay, D. Mariano Fernandez. 
Jabonga, D. Antonio Mordeno. 
Maynit, D. J c é Miquiabas. 
Placer, D. Eleuterio Mundaya. 
Taganaan, D. Luis Calderón. 
Auao-aon, D. Crisanto Yara. 
Caraga, D. Francisco Salgado. 

Cebú. 
Carear, D. CreFenciano Sarmiento. 
Sogod, D. Miguel Brigole. 
S. Francisco, D. Facundo Fomentera. 
Tudela. D. Inocentes Polanccs. 
Pn«r, D. Luis Asti'lero. 
Talisay, D. Domingo Villoría. 

Antique. 
S. Pedro, D. Bernardino Hernández. 

Isálela de Luzon. 
Tumauini, D. Antonio Paguirigan. 
Manila, 9 de Julio de 1894.—Francisco Lanuza. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2,o 
Por decreto de 30 Junio ú timo, ba sido autorizada 

D. Nicolás Mañalac, vecino de esta Capital, para r i 
far en combinación con el sorteo de ia Lotería Na
cional Filipina, que tendrá lugar en el mes de Se
tiembre próximo, un carrusge cPerezosa» enganchado 
á una pareja de caballos, el cannage ha sido justi
preciado por los peritos carroceros D. Salvador Aliena 
y D. Doroteo Ongjunco, en la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos, y los caballos según peritación prac
ticada por los Veterinarios D. Gines Geis y D. R i 
cardo Ferrerc en doscientos pesos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Francisco Aguilar, domicilisdo 
en la calle P. A ¡varado letra B, del arrabal de Tondo 
de esta localidad. 

Constará dicha rifa de ciento cincuenta papeletas 
con doscientos números correlativos al precio de tres 
pesos cada una, entregándose dicho carruage y ca
ballos al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado forteo. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—P. O.—El Subin
tendente, Peñaranda. 3 

Negociado 3.o-Edificios. 
El .^xcino. S.r,,,.Inien_dente, general de Hacienda 

por decreto dé 4 del actual, ha señalado ei día lt> 
de Agosto del corriente año á ¡as diez en punto de 
su mañana, para la celebración de la 2-a subasta 
de las obras de construcción de un faro de 3.er ór
den en la Isla de Jintotolo, provincia de Masbate, bajo 
el mismo tipo que regió en la anterior, ó sea por 
la cantidad de pfs. 28.750lá5 en progresión descen
dente, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en ia Gaceta de esta Capital, núm. 135 co
rrespondiente al dia 16 de Mayo de último. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseén tomsr parte en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
por acuerdo de 4 del actual, ha dispuesto que dia 16 
de Agosto del corriente año se celebre 2.a subasta 
pública y simultánea, ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta ( apitU y subalterna de la provincia 
de Iloilo, para contratar las obras de construcción de 
una caseta provisional para la luz del puerto de d i 
cha provincia, bajo el misiro tipo que rigió en la 
anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 2 636'59 en 
progrsión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital, 
núm 135, correspondíante el dia 16 de Mayo úl
timo. 

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
deseén temar parte en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 3 

COMUNICACIONES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL 
Por los siguientes vapores que tienen anunciada su salida, 

será remitida la correspondencia para los puntos y á 
las horas que á continuación se expresan. 

Vapores. 

Vapor-correo 
«Rómulos». 

Vapor-correo 
«Uranus» . 

Destino. 

Para el Sur del Ar
chipiélago.' 

Para el S. E. del id. 

Manila, 10 de Julio de 1894._E 
cipa), P. O., J. García Cantillo. 

Dia. 

14 actual . 

14 id . 

Hora. 

7 mañana. 

5 mañana. 

a 

Administrador Prin-
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En ios dias 10, 11 y 12 del presente raes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península, que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 12, no se hará pag-o alguno k dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaran 
de parcibir en la nómina qua se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—José Arizcun. 2 

El Presidente de Ja Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de Filipinas. 
Hace saber: que leniéndose que contratar por el 

término de tres años la adquisición y entrega en dicho 
Establecimiento, de les medicamentos, efectos y en
vases comprendidos en Ja relación que se halla unida 
al expediente de subasta, se convoca por ei presente 
á una pública y formal licitac;óo, que tendrá lugar 
el dia diez y ocho de Agosto próximo venidero k 
las diez de la mañana en la oficina de la Dirección 
del expresado Laboratorio, sita en la calzada del 
Iriz núm 24, en cuya dependencia se hallarán de 
maniflesto, todos los dias no festivos, de ocho á doce 
de la mañana, los pliegos de condiciones y de precios 
límites, así como la relación de que se hace mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de la corres
pondiente carta de pago y ajustadas en un todo al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—Bartolomé Aldeanuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de calle 

número , enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y de precios límites para con
tratar por el término de tres años, la adquisición y 
entrega en el Laboratorio Sucursal y Depósito de 
Medicamentos del Ejército de Filipinas, de los medi
camentos, efectos y envases comprendidos en la re
lación de que también se halJa enterado, se com
promete k tomar k su cargo dicho servicio por . . . . 
ó con la rebaja del . . . . por ciento, (tedo en letra) 
de los precios límites marcados. 

Fecha y firma del proponeute. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

SI Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha teniíio á bien disponer q oe 
el dia 7 de Agosto próximo venidero k las diez de su-
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de Ja pro
vincia de Loilo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, carros 
y caballos de los puablos de la misnpi, bijo el tipo 
en progresión ascende nte de tres mil ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuaíes, con entera 
v estricta sujeción al pliego de cond eiones que se 
público en la Gaceta núm f30 correspondiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro airectivo, sito en ¡» 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894—El Jefe de la Seccíóa 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo-
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Agosto próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de etta 
Dirtrcción general y en la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Occidental, subasfea pública v simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de ca-« 
rruajes, carros y caballos de dicha provincia, bajo eí 
tipo en progresión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfs. i28'01) annsles, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial esta Capital, correspondiente 
ai dia 9 d-í Septembre de Í891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en ^Intramuros), á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la refer da su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garruitía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación,—P. S, Domingo Ochagavia. % 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
B E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones d*l servicio, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo v sin contener insecto 
ni mezcla de semilla alguoa y palay del llamado de 
Factoría, se admiten en el mismo, sito en ía calle 
de Gunap núm. 2, proposiciones acompañadas de muep-
tras para la venta de dichos artículos todos los dias 
no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 18 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista la^ ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto k los 
proponen te¿ ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el dia que se ie 
designe ai rematante medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor del servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 7 de Julio de 1894. ~ El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo GaribaldL 

Por providencia de esta f^cha del Sr. Juez de p r i 
mera instancia de este distro de Quiapo, dictada en ía 
causa núm. 5874 contra Marcelino Moredos por e tafa, 
sa cita, llama y emplaza al testigo ausente Pau'ino 
Pascua, vecino del pueblo de Alcalá, de la provincia 
de Pangasinan, para que por el término de 9 días, 
contados desde el de la publicación del presente en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este 
Juzgado á los fines que se le interesan en la mencio
nada causa, apercibido que de no hacerlo dentro del 
citado término, se le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado d^ Quiapo y oficio de mi cargo 9 de Julios 
de 1894.—Eustaquio V. de Mendoza. 
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Don Rosendo Rufasta y Recáeseos, Juez de Paz é i n 
terino de 1.a instancia de Tondo de esta Capital. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

cbinoinfiei Vyn-Gh¡co,.eon el apodo de Guema, soltero, 
de 33 años de edad, natural de Emuy en Cbina, vecino que 
ha sido del barrio de Lecheros de este arrabal, para 
que dentro del término de 30 días, contados desde 
la publicación del prepente en la «Gaceta oficiala de 
esta Capital, se presente en este Juzgado para los efec
tos oportunos en la causa núm» 3364 que instruyo 
contra el mismo por sustracción de menor; pues de 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia y de lo con
trario se le declara rebelde y conlumaz parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tordo á 9 de Julio de 1894. 
Rosendo Rufasta.—P. H., Joaquín Algote, 

Bon Arturo Dancel y Paz, Juez de Paz é interino de 
primera instancia de la provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Santiago Rico, vecino de Tarlac, de estatura 
regular, cuerpo ídem, y nariz chata, para que dentro 
del término de 30 dins á contar desde la publicación 
de este edictí) en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presante en este Juzgado á contestar los cargos que con
tra él le resulta en la causa 5625 en la iuteligeacia 
que de no hacerlo asi, le oiré y administraré recta 
cumplida justicia y de lo contrario, se seguirá el juicio 
ea su ausencia y rebeldía,, parándole los perjuicios que 
«ü derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro a 2 de Julio de 1894.--Arturo 
Dancei y Paz,—Ante mi, Francisco Villaria*. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
Enrique Rega', vecino del pueblo de Cuyapo, para que 
por el lérminu de 9 dias, contados desde esta fecha 

iage presente en este Juzgado á declarar en la causa nú
mero 6255 contra Félix Saedal y otro por hurto y fal
sificación uso indebido de nombre y hurto, apercibido 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 2 Julio de 1894 —Arturo Dan
cel.—Ante mi , Früncisco Yiliarlas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al mediquillo 
ausente Faustino Sánchez, vecino de Cuyapo, para que 
en el término de quince dias, contados desde la pu
blicación de es'e edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado á declarar en la 
causa núm. 5551 por lesiones graves, apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 3 de Julio de 1894.—Arturo Dan
cel..—Ante mi, Francisco VillariaSo 

Por el presente, cito llamo y emplazo á los que se 
consideren tíueñcs de tres c rabaos un calaquian con 
mareas, una caraballa parindera con marcas, y otra 
Mena con marcas, para que por el término de quince 
dias, se presenten en este Juzgado á hacer uso de su 
derecbo, npercibido que de no hacerlo, se les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar, en la causa 
n&m. 5624. 

Dado en S. Isidro á 4 de Julio de 1894.—Arturo Dan
cel.—Ante mi, Francisco Villanas, 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo á los presos 
fugantes de la cárcel públicn de esta cabecera, Juan 
Tolentino y Domingo Dupit^s, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserc ón de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este 
Juzgt do á contentar á los cargos que se resultan en 
la causa núm. 5108 que se sigue contra los mismos 
y otros por robo y lesiones gjaves, con apercibimiento 
que de no hacerlo, se les pararán los perjuicios con-
aiguientes 

Dado en S. Isidro á 5 de Julio de 1894 —Arturo Dan
cel.—Ante m , Francisco Villanas. 

Bon Rafael Me ra les y Prieto, Juez de 1.a instancia 
de etia provincia de Camarines Sur. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

«ustnte Domingo S. Ju?n, i tdio, de SSañcs de edad, 
de oficio cocinero, natural y vecino de esta cabecera, 
i:o sabe leer i i escribir ni firmar, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación en la 
rOactta oficial de Manila.» se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que contra el mismo y 
otres resulten de la causa ni^m. 3872 que me hallo 
instruyendo por hurto, bsjo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del cite do plazo, se seguirá dicha 
por su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres, 27 de Junio de 1894 —Ra
fael Morales.—Per mandado de su Sría,, Aurelio Méndez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Pablo del Rosario, indio, sin apodo, casado 
con b jos, de oficio eamcero, de 32 años de edad, 
natural de Tondo de la Capital de Manila, para que 
por el térmii o de 30 dias, contados desde su publica
ción, s* presente en este Juzgad^ á declarar en la causa 
núm. 3804 qm- me hallo instruyendo por hurto, bajo 
apercebimienlo que de no hacerlo dentro del señalado 
plazo, se le pararan los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Kueva Cáceres k 28 de Junio de 1894.—Ra-
^«el Misales,—Por mandado de su Siía., Aurelio Men-

Don Mariano Villarin y Oliver, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los testi
gos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino 

cristiano Juan Borja Tan-Jap, vecino que fué de esta 
Villa, para que en el término de 9 dias, contados desde 
el de la inserción de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este Juzgaio, ob
jeto de ampliar su declaración en la causa número 
892, seguida de oficio en este Jmgado contra desco
nocidos por hurto, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 15 de Junio de 
1894.—Mariano Villarin.—Por mandado de su Sria., 
firma inteligible, Apiano Rodríguez. 

Don Alberto CoriCellon y Nuñez, Juez de 1.a instan
cia de Cebú, que actúa con los testigos acompiñados 
por falta de Escribano de actuaciones. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al rOo a u 

sente Marcos Badmas, cuyas circunstancias personales 
no constan aun en autos, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto se presente en e.-te Juzgado de 1 a instancia k 
contestar lo-» cargos que le resulta en la causa núm. 6639 
que se sigue contra el mismo por quebrantamiento de 
coniena é infidelidad en la custodia de presos; en 
la inteligencia que de haberlo asi, se le oiré y le ad
ministraré en Justicia y de lo contrario, seguiré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 28 de Junio de 1894.—Alberto Gan-
collon.—Por mandado de su Sría., Salvador Ponce y 
Apolinar Cabibit. 

Don Victoriano TaBedo, Juez de Paz de esta Cabecera ó i n -
lerino de prim ra lEBlancia de esta provincia por sustálución 
regiameniana. 

Por t i presente, cito, llamo y «raplazo por La, 2 a y 3 a 
vez al proCoSí do amenté Angel José, con el nombra supuesto 
de Angel Butn, indio, casado, de 23 afios de edad, natural 
de Carmling > empadronado t n la Adnamisiración de Hacienda 
públ ica , sabe leer escribir y firmar, no t:eue apodo, con un 
hijo y de oficio labrador, para que por el término de irei^ta 
d i t s , contadus desde la inserción del presento en la «Gaceta 
otlcial de Manila,» se prefonte eu este Juzgado para responder 
los cargos que contra el mismo rtsultau en la causa n ú m t r o 
2188. Si asi lo hiciere le oiré administraré justicia y en otro 
cato se sustanciara la espresada causa por su ausencia y re
beldía, parándole los per ju icús que en derecho hubiere logar. 

Dado en el Juzgado oe Tarlac á 2 de Juüo de ls94.—Victo
riano Tafledo.—Por mandado de su Sría., Gabino Calma, Pe
dro Espinosa. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofendido Mariano 
Babas, indio, casado, de 31 anos de edf.d, natural de Vigan 
de í. Sur vecino de M neuag de (Paogasinan) y de oficio jor
nalero, para que en el término nueve dias, contados dosde 
la inserción de este edicio en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presecte en fste Juzgado para declarar en la causa nú
mero 2658 sin reo por hurto, b^-jo apercibimiento que de no 
hacerlo en el espresado plazo, le pararán los perjuicios con

siguientes. 
Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Julio de 1893.—Victoriano 

Tañedo.—Por mandado de su Sría., Gabino ^Calma y Pedro Es^ 
pinosa. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los testigos ausene 
tes Eugenio Donato y Francisco Navarro, vecinos al parecer del 
puebio de Nsmpicuan de Nueva Ecija, cuyas circuustancias per
sonales se ignora, para que por el término de 9 dias, d^sde 
la inserc ón de; presente en la «Gaceta oficial» se presenten 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 2606 por hurto 
y falsificaclóu contra I uciano Guzman y otros, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar caso contrario. 

Dado en Tarlac á 4 de Julio de 189i.—Voctoriano Tañedo. 

Per f l presente y en virtud de lo mandado por f l Sr. Juez 
de 1.a irstancta de esta provincia en providencia dictada en 
la causa n ú m 1252", stgu da de oficio por homicidio contra 
Mariano Felipe \ otros, se cita, llama y emplaza íi l i s testi
gos BBSÍÜO p^scaj y Andrés Ora, vecinos de S. Nicolás de 
esta provincia, para 'qne por el término de i) dias [á contar 
desde la últ ima publicación de este edicto en la <Gacela ofi
cial.» se presenten en este Juzgado para una diligencia per-
scnalisim» de justicia en la expresada causa; apercibidos de 
que si no lo hicieren asi en dicho léimino, ies pararán Jos 
perjuicios consiguientes. 

Lingayen a 25 de Junio de 1894.—Fascual Jasmin.—Marciano 
Tuason. 

Po 
prov 

r providencia del Sr. JUPZ de piimera instancia de esta 
_ incia, se cita, llama y (mpiaza á Vicente Camino, vecino 

de fsta Capital, j a ra que en el té imino de 9 dlae, desde 
la publicación d d presente en la »Gaceta de Manila,> com
parezca en este Juzgado pera declarar en la causa núm. 3o 
seguida cenira Santiago Pérez, y otrrs por robo, apercibido 
que de no hacerle, le parará los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 2 de Julio de 18i'4.—Pascual Jasmln, Marciano 
Tuason. ' 

Por providencia de! Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia oe Pangasiran. se cita, llama y emplaza al pro
cesado ausente Fstanis!ao Acuña, natura' de Guagua provincia 
de Pampí rga , cssado, jommero, de 24 años de edad, con ins-
Irucc ón y vecino del pueblo de Bayambang de esta provincia, 
del barangfy de D. buenaveninra Abales, para que en el 
término de 30 dias, contados d» sde ei s guíente de la publicación 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Mani a,» com
parezca en esle Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera, 
para contestar les cargos que resultan en la causa núm. 53 
seguida de oficio cottra el nrsmo por robo, apercibidos que 
de no verificar o, se les pararán los perjuicios que en derech » 
hubiere li g n y entend éndose con los Jistrados del Juzgado 
las ulteriores diligencias que se practicaren respecto el mismo. 

Lingajeo, 5 de Julio de 1864.»-Pascual Jasmin, Marciano 
Tuason. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 
1.a instancia de esta provincia de Pangasinan, en la causa 
núm 9743 seguida de oficio por lesiones contra Juan Girón, 
se cita, llama y emplaza a este que es Indio, casado, de 30 
años de edad, natural de Namacpacan, Union, vecino de V i -
llasis de esta del Barangay de D. Santiago Evangelista, labrador, 
de estatura alta, de cinco pies y sies lineas, cuerpo regular, 
cara regular, ojos, pelo y cejas negros, nariz chata, barbi
lampiña, color moreno, par» que en el término de 30 dias. 

comparezca & este Juzgado para ser notificado de la Rej, 
tencla recaída en dicha causa, apercibido que de no 5 
ficarlo en dicho término contados desde su publicaci^ 
«Gaceta de Manila.» se le declarará rebelde y contuujj 
tendiéndose con los estrados del Juzgado las sucesiva, 
ligencias, parándoles los perjuicos que en derecho hubiere i, 

Linggayen y oficio de nuestro cargo á 4 de Julio d6 
—Pascual Jasmin—Marciano Tuasou. 

Don Maximino Galza de !a Puerta, prlm-r Teniente del 
de Carabineros de Filipinas y Juez instructor de la"2 
seguida de órden del Excmo. Sr Capitán General ^ 
trito contra el Carabinero de segunda de dicho cuerp* 
fino Samaniego Esguerra, por et delito de primera 
con abandono de servicio de armas. 
Por la presente requisitoria, 11-mo, cito y emplazoJ 

presado Carabinero de segunda, Rufino Samaniego Ksgn, 
natural de Cavite viejo provincia de Cavile, hijo de Incój 
y de Petrona, soltero y de oficio jornalero, cuyas ĉ 9'-s 
sonales son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos 
color moreno, nariz regular, barba poca, boca regular" 
un metro y 620 milímetros de estaturn, para que ea e] 
ciso término de 30 dias, contados desde la pub icación (J 
requisitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezca en el (v 
de Carabineros de esta plazí , á mi di3[,o.sicióu, para resp, 
á los cargos que le resultan en la cous». que de órdej 
Excmo. Sr. Capitán General de este distrito, se le sig^ 
la primera deserción y abandono de servic.o de armj, 
c metió el dia 24 de Junio úl t imo, bajo apercibimiento (le, 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rei 
parándole el perjuicio que haya iugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exbi 

y en c^so de ser habido lo remitan en clase de preso, 
seguridades convenieates, al Cuartel de Carabineros de 
plaza y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado e 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 17 de Julio de 1894.—Maximino | 

Don Joaquín Machorro y Ameriabar, primer Teniente d 
gimiento de Bisayas núm T¿ Juez instructor de la si 
que se le sigue al soldado de la seguuda uompañu 
gimiento Hermenegildo Herrero y Herrera, por ei ded 
segunda deoercióo. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo \ 

menegildo Herrera y Herrera, soldado del R-gimienio de BL 
n ú m . 12 uatural de la Ermita de esta provincia, hi 
K N . C. y d j Petrona, soltero, de 31 años de edad, de 
Jornalero, sus señas personales son las siguientes: peloi 
cejas idem, ojos Idem, nanz regular, barba nada, boca rej 
color moreno, frente regular, y estatura un metro, 556 
metros; para que en el prec.so término de 30 días, conj 
desde la, publicación de esta requisitoria en la «Gaca 
Manila,» comparezca en el Cuartel de la Luneta don 
aloja el Regim.ento de BisayoS núm. 72 á mi dispoa 
para responder á los cargos que le resulten en la su 
que por órden del Excmo. Sr. Capitán General de este di 
se le sigue, por el delito de segunda desi-rcion consum 
el dia 9 de Junio del presente año, b-jo apercibímw 
que si no comparece en el plazo fijado seiá declarado5 
y parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y requiero á las autoridades, tanto civiles como mimarel 
que practiquen activas diligencias en busca uel referid 
manado Hermenegildo Herrera y Herrera, y en caso i 
habido, lo remitan en clase de preso con l«s segundada 
venientes al Cuartel de la Luneta á m i disposición, pD 
lo teugo acordado en diligencia de este d.a. 

Dado en Manila á 8 de Julio de l894.-Joaquin Maci 

Don Enrique Leal y Rigal, Teniente de Narfo -¡¡jí 
mada Fiscal de esta Comandancia de Marina, Instmcl 
las dil.gencias que se iust uyen con motivo de la m 
de Feliciana l'eungon y sus dos hijás Casimira y'J 
de apellidos Suinagat, ahogadas en la mar frente 
Isla de Na ¡ulao, de la jurisdicción de Nagaba á effll 
haber sus.brado por el muebo vianlo que reinaba, 
barcación en que iban. 
Siendo de precisa necesidad pn ste declaración en 

fertdas diligencias el individuo Celestino Sumugat, uati 
Dao provincia de Antíque. En uso de 1 a facultades() 
concede las Reales Ordenanzas de la Armada, por elpi 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo al cicado individm 
que dentro del término de 30 dias, coutados desde la pnbli 
del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» se pi 
en esta Fiscalía de instrucción, para que pueda j 
espresada declaración, 

íioilo, 26 de Junio de 1894.—Enrique Leal. 

Don Francisco Villegas Rico, Capitán de la octava Co; 
del 20 Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor 
causa contra desconocidos por asalto y robo. 
Usando de las facultades que me concede el artel 

del Código de Justicia Mil i tar por el presente edicto ello 
y emplazo á 4 desconocidos que en la Visita de I 
asaltaron y robaron al Chino Oa-Guiangco de una i 
tarde del dia 22, para que en el t é rmino de 30 dias, 
la fecha en que se publica este edicto en la «Gaceta 
de Manila,> comparezca en este Juzgado Mil i tar , Cnti 
la Guardia Civil en el pmblo de Albay con el fin1 
ponder á los cargos que, le resultan y de no veriücarlf 
g u i r á el perjuicio que haya lugar pues asi lo tengo" 
en diligencia de esle dia. 

Dado en Aibay á los 29 dias del mes de Oc ubre 
—Es copia, Francisco V i legas. 

Don Juan AUanegui Luzareta, primer Teniente del Reí? 
de Linea Magallanes n ú m . "/O Jnez Instructor dei eir 
que de órden superior me hallo instruyendo contra ü 
Nicolás Patrón Taer, por la falta grave de primera de 
Por la presente tercera requisitoria, 'lamo, cieo y 

al referido quinto, para que en el término de 10di 
tar desde la inserción de esta reqnisilor a en la €w 
Manila,» comparezca en el Cuartel de este Reg miBjj 
disposición para responder á los cargos que le resalí 
expediente que me hallo instru endo por la f«lta ^ 
primera deserción, bajo apercibimiento si no corapa1? 
el tiempo tíjiido será declarado rebelde, paiándole los P* 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . eí Rey (q. D. gJ 
y requirro á todas las autarldades tanto c viles coffl5 
i-es para que practiquen activas diiigencias en la 
captura del mismo y en caso de str habido, lo re» 
clase de preso y con las seguridadi s eon venientes » 
posición, pues asi tengo acordado en diligencia & 
—Señas del procesa o: Nicolás Patrón Taer, h'jo M 
ero y de Aleja natural de Bantay provincia de l'0" 
avecindado en su pueblo de oficio . . . . 21 años de 
estado . . . . estatura un metro y 558 milimetrus; Ve'0 
cejas Idem, ojos pardos, nariz chata, barba r 'guiar, Cjj 
reno—No fue filiado por haber deserudo antes—i',lCM 
trada en el ser v,cío. 

Dado en Vigan, 13 de JUDÍO be 1894.—Juan Allané 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMP,*—MAGALLANES, ^ 


